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ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA CIA. PECKSAMBIENTE S.A. 

FECHA: 

OTORGADA El 03 DE JULIO DEL 2014 

OTORGADA POR: 

1792286972001 PECKSAMBIENTE SOCIEDAD ANONIMA  — OTORGANTE 

OBJETO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

CUANTÍA: 

USD. $ 135.000,00 

DI: 02 COPIAS+1 

PC.





DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

PECKSAMBIENTE SOCIEDAD ANONIMA 

CUANTÍA: USD. $ 135.000,00 

DI:....COPIAS 

PC 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

JUEVES TRES (03) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE MI 

DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, EL SEÑOR PATRICIO GERMÁN ÁVILA 

LEÓN, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA PECKSAMBIENTE SOCIEDAD ANONIMA, CONFORME 

SE DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO QUE SE ACOMPAÑA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE. EL COMPARECIENTE ES DE ESTADO CIVIL 

CASADO NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPAZ Y 

HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN DE CONOCER DOY 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

A QUITO - ECUADOR 

FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD, 

1 ¿CUYA COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI LA 

NOTARIA SE AGREGAN. ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE 

POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 

ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA AISLADA Y 

SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA 

ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI 

PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL - SIGUIENTE: 

SEÑORA NOTARIA: EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 

PECKSAMBIENTE SOCIEDAD ANONIMA AL TENOR DE LAS CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: — PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE AL 

OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, LA COMPAÑÍA 
PECKSAMBIENTE SOCIEDAD ANONIMA, DEBIDAMENTE REPRESENTADA 

POR EL SEÑOR PATRICIO GERMÁN ÁVILA LEÓN, QUIEN COMPARECE 

EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y POR LO TAL REPRESENTANTE 

LEGAL, CONFORME SE DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO QUE SE 

ADJUNTA COMO HABILITANTE. EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL 

CASADO, Y CON DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE QUITO. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 

24 DE SEPTIEMBRE DE 2010, ANTE EL NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL 

CANTÓN QUITO, Y DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2010, SE 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA y 
QUITO - ECUADOR 

CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA PECKSAMBIENTE SOCIEDAD ANONIMA, 

CON UN CAPITAL SUSCRITO DE OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. DOS) LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA     

  

PECKSAMBIENTE SOCIEDAD ANONIMA, REUNIDA EL 31 DE MARZO DE()() 

2014, RESOLVIÓ AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN — | 

LA SUMA DE CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS | 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y REFORMAR EL ESTATUTO SOCIAL. 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL- CON LOS ANTECEDENTES 

EXPUESTOS Y PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS REUNIDA 

EL 31 DE MARZO DE 2014, EL SEÑOR PATRICIO GERMÁN ÁVILA LEÓN, 

EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y POR LO TAL REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA PECKSAMBIENTE SOCIEDAD ANONIMA 

DECLARA: (I) QUE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE PECKSAMBIENTE SOCIEDAD ANONIMA, REUNIDA EL 

31 DE MARZO DE 2014VRESOLVIÓ AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA EN LA SUMA DE CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, MEDIANTE 

REINVERSIÓN DE UNA PARTE DE LAS UTILIDADES GENERADAS EN EL 

EJERCICIO ECONÓMICO 2013. (II) QUE UNA VEZ REALIZADO EL 

INCREMENTO DE CAPITAL ACORDADO, EL CAPITAL SOCIAL Y 

SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA SERÁ DE CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; (III) QUE EL AUMENTO DE CAPITAL ES SUSCRITO Y PAGADO 

ÍNTEGRAMENTE POR LOS ACCIONISTAS SEGÚN EL CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL DETALLADO A CONTINUACIÓN: NUEVO 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL  
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

  

  

  

          

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL LUEGO 
ACTUAL CAPITAL DEL AUMENTO 

MEDIANTE 
REINVERSION DE 

UTILIDADES 

Luis Felipe Ávila US$ 720,00 US$ 121.500,00 US$ 122.220,00 
León 

Germán Ávila León US$ 80,00 US$ 13.500,00 US$ 13.580,00 

TOTAL US$ 800,00 US$ 135.000,00 US$ 135.800,00 
  

  
CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- DE CONFORMIDAD CON LA 

RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA PECKSAMBIENTE SOCIEDAD ANONIMA, SE 

REFORMA EL ARTÍCULO SEXTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, EL CUAL 

EN ADELANTE DIRÁ: “ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL SUSCRITO Y SUS 

MODIFICACIONES.- EL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA ES DE 

CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 135.800,00), DIVIDIDO EN 

CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTAS (135.800) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 1,00) DE VALOR NOMINAL CADA UNA". QUINTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- El SEÑOR PATRICIO GERMÁN ÁVILA 

LEÓN, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y POR LO TAL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PECKSAMBIENTE S.A. 

DECLARA BAJO JURAMENTO QUE LA COMPAÑÍA NO MANTIENE 

OBLIGACIONES PENDIENTES CON EL ESTADO ECUATORIANO. USTED 

SEÑORA NOTARIA, SE DIGNARÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE 

ESTILO, NECESARIAS PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, EL 

COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, 

Q



MA: 

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR MARIO ALEJANDRO 

FLOR, AFILIADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, BAJO 

EL NUMERO CUATRO TRES UNO CINCO, PARA LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE AL 

COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL 
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INSTRUCCIÓN > PROFESIÓN 7 OCUPACIÓN BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADR 
AVILA NELSON GERMAN 

APELLIDOS Y NOMERES DE LA MADRE 
LEON MARTHA CECILJA 

LUGAR Y HLOMA DEE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011-05-04 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-05-04 

V233312227 
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REPÚBLICA DEL CURSE 
CONSEJO NACIONAL EVECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

004 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

004 - 0047 1706895230 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

AVILA LEON PATRICIO GERMAN 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO CUMBAYA 

D 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

2D RAN SS. 
1] PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOR- 
DE. 000. PoR GUE ANTECEDE El es QUE YE 
PRESINCADO POR EL INTERESADO EN .. ua FGJAS 
UT ES: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL ENS su DROTOCo. 
1022 3 LA Nella ¡A A TRIGESIMIA SEGUNDA 4 HE    

     LITO - ECUADO



Quito, D.M., 1 de diciembre de 2010 Wa, 

NO 
Señor, .. . 

PATRICIO GERMAN AVILA LEON 

Ciudad.- o. 

De mi consideración,       

  

Me es grato comunicar a usted que mediante la disposición Trigésima del Estatuto 

Social de la Compañía PECKSAMBIENTE S.A., se designa a usted como GERENT] 

GENERAL de la misma por un periodo estatutario de cinco años, contados desde ja 

fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 0000 0 6 
permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en el artículo Vigésimo 
Quinto del Estatuto Social de la Compañía constantes en la escritura pública de , 
constitución, otorgada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, el 24 de 
septiembre de 2010, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

30 de noviembre de 2010 

El Representante Legal de la Compañía es el Gerente General, en cuya falta, ausencia O 
impedimento le subrogará el Presidente de la Compañía: 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, sírvase subscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

  

nárea Bonilla N. 

Secretaria Ad Hoc 

Quito, D.M., 1 de diciembre de 2010 

En esta fecha acepto la designación como GERENTE GENERAL de la Compañía 

PECKSAMBIENTE S.A y prometo desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y 

el estatuto social de la Compañía. fecha queda inscrito el presentas 
A na 

— ano... 18,2. a =S a? 
te: «¿nio ba jo el 14 
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Una vez realizado el incremento de capital, el capital social y suscrito de la Compañía será de US$ 

135.800,00 (Ciento treinta y cinco mil ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América). 

El aumento de capital es suscrito y pagado integramente por los accionistas de la Compañía, según 
el cuadro de integración de capital detallado a continuación: 

NUEVO CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

          

ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL 

CAPITAL POR SUSCRITO Y 

REINVERSION DE PAGADO LUEGO 

UTILIDADES DEL AUMENTO 

Luis Felipe Ávila US$ 720,00 US$ 121.500,00 US$ 122.220,00 

León 

Germán Ávila León US$ 80,00 US$ 13.500,00 US$ 13.580,00 

TOTAL US$ 800,00 US$ 135.000,00 US$ 135.800,00   
  

En virtud del aumento de capital acordado, 

0000007 

la Junta General de Accionistas autoriza al 

Representante Legal de la Compañía a fin de que se reforme el artículo Sexto de los Estatutos 

Sociales de la Compañía que en adelante dirá: 

“ARTÍCULO SEXTO: DEL CAPITAL SUSCRITO Y SUS MODIFICACIONES.- El Capital Suscrito de 
la Compañía es de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 135.800,00), dividido en CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTAS (135.800) acciones ordinarias y nominativas de LN DÓLAR DE LOS ESTADOS ” 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,00) de valor nominal cada una”. 

La Junta General de Accionistas resuelve no reformar el objeto social de la Compañía. 

Por no haber otro asunto que tratar, la Presidencia concede media hora de receso para la 
redacción del acta respectiva, la misma que luego de ser elaborada por Secretaría, es leída, e 
aprobada y suscrita por los presentes. 

  
  

SECRETARÍHO  



s 
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+ Informe del Comisario 

    

  

De igual manera Secretaría procede con la lectura del Informe de la Comisario, Dra. 
Ulianova Maldonado, por el Ejercicio Económico 2013, el mismo que es aprobado por la 

Junta General de Accionistas, por unanimidad. 

2. Conocer y resolver sobre el Balance de Situación y Estado de Pérdidas y Ganancias y el 
destino de las utilidades y/o pérdidas correspondientes al ejercicio económico 2013 

+. Balance de Situación y Estado de Pérdidas y Ganancias 

Por Secretaría se procede a dar lectura del Balance de situación y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias correspondiente al Ejercicio Económico 2013. 

Luego de una breve deliberación la Junta General de Accionistas, por votación unánime, 
resuelve aprobar los Estados Financieros de la Compañía. 

+ Destino de las utilidades y/o perdidas 

La Administración informa que durante el Ejercicio Económico correspondiente al año 
2013, la Compañía Pecksambiente S.A. arrojó una utilidad de US$. 268.320.01 de la cual 
corresponde el 15% a los trabajadores, esto es el valor de US$. 40.128.94 y por el impuesto a 
la renta el valor de US$.90.850,88 sobre la base imponible de US$. 474.322,19. 

La Junta General de Accionistas, por mayoría de votos resuelve que de la utilidad generada * 

en el ejercicio económico 2013, se reinvierta el valor de US$.135.000 mediante aumento de 
capital por reinversión de utilidades; y, el saldo restante esto es US$. 2.310,19 se mantenga 
en la cuenta utilidades retenidas. 

3. Nombramiento de Comisario y Auditores externos para el ejercicio económico 2014. 

La Presidencia informa que según lo dispone la Ley de Compañías, existe la necesidad de 
nombrar un Comisario Principal para el Ejercicio económico del año 2014. 

Luego de una breve deliberación la Junta General de Accionistas, por mayoría de votos, decide 
nombrar para el cargo de comisario principal a la Dra. Ulianova Maldonado. 

De igual manera se requiere designar la firma responsable de realizar la auditoría de los 
estados financieros de la compañía, considerando la propuesta del Directorio, se designa como 
Auditores Externos a la Empresa Luis Santander Auditorías £ Auditorías Contables para el 
ejercicio económico 2014. 

4. Conocer y resolver sobre el aumento de capital, reforma del objeto social de la 
Compañía; y, reforma de estatutos de la Compañía. 

Toma la palabra el Presidente de la Junta quien informa que de conformidad con lo resuelto en el 
punto segundo anterior, se debe proceder a incrementar el capital social de la Compañía en la suma 
de US$ 135.000,00 (Ciento treinta y cinco mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) 

mediante reinversión de una parte de las utilidades generadas durante el ejercicio económica 2013 
A
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DELA 
COMPAÑÍA “PECKSAMBIENTE S.A” 

REUNIDA EL 31 DE MARZO DEL 2014 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 31 de marzo del 2014, a las 10H00, en las oficinas d 

PECKSAMBIENTE S.A., ubicadas en el primer piso del Edificio IACA, situado en la Av. Brasil 
N39-91 y Jacinto de la Cueva de esta ciudad, comparecen los siguientes accionistas de la compañía 

  

  

  

  

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 
E : EE, 

” : Luis Felipe Avila León US$ 720,00 

Germán Avila León US$ 80,00 

TOTAL US$ 800,00       
  

Por encontrarse presente la mayoría del capital suscrito y pagado de la compañía, los Accionistas 
presentes acuerdan constituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas con carácter de 
universal, renunciando al requisito de convocatoria previa conforme a lo dispuesto por el artículo 
238 de la Ley de Compañías, para tratar los siguientes puntos: 

1. Conocer y resolver sobre los informes de Gerente General y Comisario por el ejercicio 
económico 2013. 

2. Conocer y resolver sobre el Balance de Situación y Estado de Pérdidas y Ganancias y el 
destino de las utilidades y /o pérdidas correspondientes al ejercicio económico 2013. 

3. Nombramiento de comisario y Auditores Externos para el ejercicio económico 2014. 
4. Conocer y resolver sobre el aumento de capital, reforma del objeto social de la Compañía; 

y, reforma de estatutos de la Compañía. 

Actúa como Presidente de la Junta el Arq. Juan Carlos Avila León, en su calidad de Presidente de la 

Compañía, y como Secretario de la misma el Ing. Germán Ávila León, en su calidad de Gerente 
General de la Compañía. 

El Secretario deja constancia que la Comisaria de la Compañía, Señora Ulianova Maldonado, 
también se encuentra presente. 

La Presidencia, luego de verificar la concurrencia del 100% del capital suscrito y pagado de la 
Compañía, declara formalmente instalada la sesión y dispone se proceda a tratar el orden del día. 

1. Conocer y resolver sobre los informes de Gerente General y Comisario por el ejercicio 
económico 2013. 

+ Informe del Gerente General 

Secretaría procede con la lectura del informe del Gerente General, Ing. Germán Ávila León, 
correspondiente al Ejercicio Económico 2013, el mismo que es puesto a consideración de la 
Junta, quien, después de una breve deliberación sobre su contenido, lo acept 
aprobarlo por unanimidad, dando un reconocimiento por las gestiones realizadas.      



     
   

e RORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELO  CONFIERO, ESTA 

(Ascmajcorn CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

(ue DE ESTATUTOS DE LA CIA. PECKSAMBIENTE S.A. QUE OTORG 

PECKSAMBIENTE SOCIEDAD ANONIMA.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

  



,» Registro Mercantil de Quito 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 44378 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑIA ANONIMA. 

  

  

  

        

DE REPERTORIO: :| 28488 
FECHA == J2 4 

DE 2662 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

— 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: No 

/ Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1706895230 AVILA LEON Quito REPRESENTANTE | Casado 

PATRICIO LEGAL 

GERMAN   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O — .] AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 
CONTRATO: + - "| ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA. 
FECHA ESCRITURA: 03/07/2014 2 
NOTARÍA: “| NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
CANTÓN: 27 E TIO 
N?. RESOLUCIÓN: NO APLICA 
FECHA RESOLUCIÓN:* NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA:  -| NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDADQUE | NO APLICA : 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: no 0 
NOMBRE DE.LA COMPAÑÍA: — | PECKSAMBIENTE SOCIEDAD ANONIMA 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: «| QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 135000,00 : 

Capital 135800,00       
  

Página 1 de 2 
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,» Registro Mercantil de Quito 
2oN 

5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 4026, DEL REGISTRO MERCANTIL, 

DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2010, TOMO N” 141.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA     
  

    

   
    

NORMATIVA VIGENTE. 0000 0 11 

'FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE JULJO-DE 2014 

AB. MARCO LEON SAMÍAMARÍA - (DELEÓADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RMQ-2014) -  * o o o 
REGISTRADOR ME NTIL DEL CANPÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6D0E DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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